
Proceso:         Ordinario Laboral 
Radicado:       19001-31-05-001-2021-00180-01. 
Demandante:  Harold Jofre Bolaños Bravo   
Demandado:   AFP Porvenir S.A. y Colpensiones. 
Asunto:           Auto admite grado jurisdiccional de consulta. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 SALA LABORAL 

 

Popayán, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

  

 En aplicación de lo consagrado en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020, 

convertido en legislación permanente a través de la Ley 2213 de 2022, 

ADMÍTASE el GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA, concedido a favor 

de la parte demandada, frente a la Sentencia N° 017 proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Popayán ©, el 3 de marzo de 2022, dentro del 

proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por HAROLD JOFRE BOLAÑOS 

BRAVO contra la  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES-. 

              

        Notifíquese esta decisión por estados electrónicos, con inserción de la 

copia de la providencia en el mismo. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Carvajal Valencia

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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